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RESPUESTA: 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se señala que para apoyar a las 

Comunidades Autónomas en proporcionar medidas de protección a profesionales 
sanitarios, sociosanitarios y de otros sectores, el Gobierno de España, a través del 

Ministerio de Sanidad, realiza cada día la distribución del material necesario para hacer 
frente al COVID-19. Desde el pasado 10 de marzo y hasta el 3 de mayo, se han 

distribuido a las Comunidades Autónomas total de 627.326 buzos, además de otro tipo 
de material de protección (mascarillas, guantes, batas desechables, etc…) para distribuir 

en su territorio. 
 

Además, se recuerda que cada Comunidad Autónoma en todo momento, ha 
podido seguir realizando las compras que ha considerado oportunas.  

 
Por otro lado, hay que destacar que la Agencia Española del Medicamento y 

Productos Sanitarios ya ha autorizado 58 ensayos clínicos en medicamentos, en la que 

participarán más de 28.000 personas en numerosos hospitales de todo el país. Estos 
ensayos clínicos tienen como objetivo evaluar la eficacia y seguridad de los posibles 

tratamientos. Además, se han puesto en marcha 89 estudios observacionales para 
aumentar el conocimiento sobre la enfermedad y recoger información en tiempo real de 

la efectividad de los tratamientos aplicados. 
 

A nivel europeo y mundial existe un intercambio continuo de información: la 
Agencia está monitorizando de manera continua con los expertos de otras agencias 

europeas, la Agencia Europea del Medicamento (EMA) y otras agencias fuera de la 
Unión Europea, los datos relativos al uso de medicamentos para el tratamiento o la 

profilaxis de la infección respiratoria por SARS-CoV-2. 
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